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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

La presente memoria y los dibujos anexos, tratan de 
una original regla extensible para la construcción que, según 
se apreciará en el curso da la descripción que vamos a efectuar 
a continuación, presenta notables mejoras y ventajas frente a 
los utensilios da la misma finalidad empleados hasta la fecha.

En la industria de la construcción se conocen ya 
cierta clase de reglas utilizadas como guía para la elevación 
de tabiques y para otras muchas tareas, da las que hay diver­
sos tipos tanto de madera, como mixtas de madera y tubos meta 
líeos, así como de dos tubos metálicos dispuestos telescópicos, 
incluso con un muelle interno, para hacer la regla extensible. 
Pero ninguna da estas reglas resulta totalmente satisfactoria, 
en particular las que para fijarlas en una determinada longi­
tud, se necesita recurrir a orificios y pasadores, dado que es 
to es entretenido y de engorroso manejo.

Dada la indicada situación y tras un detenido estu­
dio de los inconvenientes mencionados, se ha ideado la nueva
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regla objeto de la invención que tiene la propiedad de ser de 
fácil, cómodo y rápido manejo, aparte da otras ventajas de or_ 
den constructivo, que la hacen notablemente más útil y práctica 
que las actualmente conocidas.

5 La nueva regla a que nos venimos refiriendo está cons
tituida por un largo tubo metálico, de sección cuadrangular, - 
introducido dentro de otro del mismo perfil, teniendo este se­
gundo la particularidad de disponer en una de sus cuatro caras 
de una ámplia abertura longitudinal, de extremo a extremo, des 

10 tinada a permitir pl paso del dispositivo de fijación y ancla­
je de ambos tubos, cuando se deslizan telescópicamente uno den 
tro del otro, para dar a la regla la longitud que requiera el 
trabajo a realizar con ella. Dicho dispositivo de anclaje ó fi_ 
jación, es realmente lo que caracteriza a laregla, estando cons 

15 tituido por una varilla enganchada por un extremo al orificio
de la testa ó tapa que cierra la boca inferior del tubo inter- 
no(con posibilidad de deslizarse en el orificio y de enganchar^ 
se y desengancharse a voluntad), yendo unida solidariamente di 
cha varilla por su otro extremo a una de las palas ó lado de 

20 una pieza angular, cuya otra pala lleva roscado un tornillo,
que asoma al exterior de la regla a través de la abertura lon­
gitudinal del tubo envolvente. Alrededor de la varilla interna 
hay un potante muelle en espiral que actúa por expansión, ten­
diendo a separar el ángulo del tubo interno y debajo de la ca- 

25 beza del tornillo mencionado hay una plancha doblada, dispuesta
fuera de la regla y sobre la abertura del tubo exterior, que 
al apretar el tornillo actuará da zapata que fijará a ambos tu 
bos telescópicos en una posición determinada, permitiendo enton
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ces que apoyando el extremo de la regla en el suelo, el tubo 
interno se deslice hacia abajo presionando al muelle y al sol­
tarlo su extremo superior presione en el techo, manteniendo 
la regla vertical.

Para que las características generales que dejamos 
expuestas puedan ser fácilmente comprendidas, se acompaña una 
lámina de dibujos que muestra un ejemplo de realización de una 
regla según la invención. Sin embargo, hay que tener presente 
el carácter de simple ejemplo de dicha representación gráfica, 
para no darle ningún sentido restrictivo, pues dentro del prin 
cipio constitutivo que se describe y sobra todo de las carac­
terísticas propias de la invención, cabe darle muy diversas 
realizaciones.

Los mencionados dibujos representan en sus figuras 
como sigue:

Fig. 1.- Lateral en alzado da la regla.
Fig. 2.- Sección transversal por A-B, da la figura 1.
Fig. 3.- Sección Longitudinal por C-D, de la figura 

1 con la regla extendida.
Fig. 4.- La misma sección da la figura anterior, pe­

ro con la regla contraída.
Describiendo ahora la regla del ejemplo representa­

do en dichos dibujos, vemos que presenta la siguiente consti­
tución:

Consta da un largo tubo metálico -1-, de sección cua 
drada según el ejemplo, aunque podría también ser rectangular, 
provisto en el extremo de una contera -2- preferentemente de un 
material blando, como caucho ó plástico, que puede adoptar cual
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quier otra disposición, puesto que este detalle es secundario. 
Este tubo —1— tiene obturada la boca de su extremo inferior con 
la tapa soldada *3—, en la que hay un orificio —4—, a través 
del cual pasa una varilla —5—, con su extremo —6— doblado, pa­
ra que al deslizarse la varilla por dicho orificio, dicho do­
blez haga de tope. El otro extremo de la varilla -5- va solida 
riamente unido a una de las palas o lados de una pieza angular 
—7—, cuya otra pala lleva un orificio reforzado, con rosca, en 
el que va roscado el tornillo -8-, dotado de una cabeza -9- de 
palomilla.

El mencionado tubo —1— va alojado dentro de otro tu­
bo -10-, con posibilidades de desplazarse telescópicamente uno 
dentro del otro siendo de señalar la abertura longitudinal —11— 
que se extiende de extremo a extremo, permitiendo el paso del 
tornillo -8- que se mueve arrastrado por la varilla -5- y tubo 
-11-. Alrededor de la citada varilla -5- hay dispuesto un po­
tente muelle helicoidal -12-, interpuesto entre la tapa -3- del 
tubo-1- y la pieza angular -7- solidaria de la varilla -5-. In 
mediatamente debajo de la cabeza de palomilla -9- del tornillo 
-8-, hay una plancha -13-, doblada por sus extremos para que 
resulte dispuesta a caballo sobre el tubo abierto -10- al que 
abarca parcialmente por ambos lados. El tubo abierto -10- tie­
ne en su interior, cerca del extremo inferior un resalte -14-, 
para actuar da tope que impida la salida de la pieza angular 
-7- y del conjunto que arrastra, o sea muelle -12- y tubo -1-, 
disponiendo también en au extremo inferior de una contera reía 
tivamente blanda -15-,

Cuando haya de usarse la regla descrita, aflojaremos
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el tornillo -8- con la cabeza de palomilla -9- y desplazaremos 
telescópicamente al tubo -1- hacia arriba ó hacia abajo, hasta 
dar a la regla algo más de la longitud que necesitemos, según 
la distancia del suelo al techo. Entonces apretaremos el torni 
lio y ésta longitud quedar^fija, puesto que la placa -13- actúa 
de zapata presionando exteriormente al tubo -10-, dB manera que 
el tubo -1- no puede correrse hacia abajo, dado que descansa en 
el muelle 12- y no puede correrse hacia arriba por retenerlo 
la varilla -5-. Hecho esto, llevaremos la regla ai lugar en que 
hayamos de colocarlo, y empujando el tubo -1- hacia abajo, 
presionará al muelle -12- desplazándose sin dificultad puesto 
que la varilla -5- penetra en su interior por el orificio -4-, 
de manera que podemos encajar la regla entre el piso y el te­
cho, en donde quedará fijada al soltar el tubo -1- permitiendo 
que vuelva a su primitiva posición empujado por la expansión 
del muelle -12-. Estas dos posiciones del muelle -12- expandi­
do y comprimido las vemos en las figuras 3 y 4. Para desencajar 
la regla de su posición a efectos de cambiarla de lugar, ¡gasta 
rá empujar de nuevo hacia abajo al tubo -1-.

Los tubos -1- y -10- tendrán la longitud que requie­
ran los trabajos a realizar con la regla, pudiendo citarse como 
una de las más apropiadas, la de 2 metros cada uno. Son también 
susceptibles de modificar, las formas, materiales y otros Meta 
lias constructivos, siempre que no alteran lo fundamental da 
la invención que se resume en la siguiente.
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NOTA REIVINDICATORIA

Los puntos no conocidos ni practicados an España, que 
se reivindican en este Modelo da Utilidad, son:

1.- Regla axtensible para la construcción, del tipo 
de las constituidas por dos tubos metálicos de sección cuadran 
guiar situados parcialmente uno dentro del otro en una disposi 
ción telescópica, caracterizada porque el tubo envolvente tie­
ne en una de sus caras una amplia abertura que se extiende Ion 
gitudinalmente de un extremo al otro, mientras que el tubo en­
vuelto tiene obturada la boca de su extremo inferior interno 
por una tapa provista de un orificio central a través del cual 
pasa una varilla (envuelta por un potente muelle helicoidal), 
con posibilidad de deslizarse longitudinalmente en el orificio 
pero sin salirse totalmente da él al quedar retenida en el do­
blez de su extremo, hallándose unido solidariamente el otro ex 
tremo de la varilla a uno de los lados ó palas da una pieza en 
forma de ángulo diedro recto, cuya otra pala es portadora, en 
un orificio roscado, de un tornillo dotado da cabeza de palomi 
lia u otra apropiada para accionamiento manual, asomando dicha 
cabeza al exterior de la regla a través de la abertura del tu­
bo envolvente, con posibilidades de deslizarse a lo largo de 
ella, al deslizarse un tubo en otro telescópicamente, siendo 
fijable la posición relativa de ambos tubos y regulable por tan 
to la longitud dqAa regla, mediante una plancha, preferentemen 
te doblada, dispuesta entre la cabeza del tornillo y el tubo 
envolvente, sobre el que actúa de zapata de fijación al atorni
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liarse el tornillo, y
2.- "REGLA EXTENSI8LE PARA LA CONSTRUCCION".
Da conformidad en un todo en lo esencial y fines in­

dustriales a lo descrito en la precedente memoria descriptiva 
y gráficamente representado en los adjuntos planos para su me­
jor comprensión.

Esta memoria consta de SIETE hojas escritas ó mecano 
grafiadas por una sola cara a doble espacio.

Madrid Ì  5 MAR. 1977
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